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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 3 de noviembre de 2003, de
la Dirección General de Comunicación Social, por la
que se emplaza a terceros interesados en el recurso
contencioso-administrativo núm. 916/03, interpuesto
por la entidad Melkerson & Norlt, SL, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de Málaga, del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Málaga
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, se ha interpuesto
por la Entidad Melkerson & Norlt S.L., recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 916/03, contra la Orden del Consejero de
la Presidencia de fecha 17 de enero de 2003, por la que
se decide el procedimiento sancionador incoado por la rea-
lización de actividades radiodifusoras sin título administrativo
habilitante, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 916/2003.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados, cuyos derechos o intereses legí-
timos pudieran quedar afectados por la estimación de las pre-
tensiones del demandante, para que en el plazo de nueve
días desde la publicación de la presente Resolución puedan
comparecer con Abogado y Procurador ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de Málaga, del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía.

Sevilla, 3 de noviembre de 2003.- El Director General,
Rafael García Ortiz.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 30 de octubre de 2003, de la
Dirección General de Actividades y Promoción Depor-
tiva, por la que se dispone la publicación de la modi-
ficación del Reglamento General (Libro VII, art. 12)
de la Federación Andaluza de Natación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del
Decreto 7/2000, de 24 de enero, de Entidades Deportivas
Andaluzas, por Resolución de esta Dirección General de Acti-
vidades y Promoción Deportiva de 5 de febrero de 2003, se
ratifica la modificación del Reglamento General (Libro VII,
art. 12) de la Federación Andaluza de Natación y se acordó
su inscripción en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas,
así como su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, quedando su artículo redactado de la siguiente
forma:

«Libro VII. De los Deportistas.

Artículo 12.
1. En el transcurso de la temporada deportiva los depor-

tistas sólo podrán suscribir y obtener licencia por un club,
excepto en los dos siguientes supuestos:

a) Que el deportista, no haya participado aún en el tras-
curso de esa temporada con el club que tramitó la licencia
original, sin perjuicio de los derechos de formación que se
hubiesen generado. El cambio de residencia de los padres,
en el caso de menores de edad o mayores que vivan a sus
expensas, en los que sí podrán obtener nueva licencia sin
necesidad de aportar la baja del club de origen. La tramitación
de esta nueva licencia deberá ser aprobada por la FAN, previa
la incoación del oportuno expediente, iniciado a instancia de
parte interesada, en el que se valorará la necesidad del cambio
del club.

b) 1. Unicamente en la modalidad de waterpolo, durante
la vigencia de una licencia, el club podrá ceder temporalmente
a otro los servicios de un deportista, con el consentimiento
expreso y por escrito de éste. En el supuesto de menores
de edad, tal consentimiento deberá ser complementado con
la autorización de sus padres o tutores.

Para que la cesión pueda producirse iniciada la temporada
deportiva, el jugador cedido no deberá haber sido alineado
en ningún partido oficial con el club cedente, ya sea en com-
petición de ámbito autonómico o provincial.

2. En el acuerdo de cesión deberá fijarse expresamente
la duración de la misma, que no podrá exceder de dos tem-
poradas consecutivas.

3. El jugador cedido no podrá volver al club cedente en
la temporada deportiva en curso. Ni podrá a su vez, ser cedido
a un tercer club.

4. El jugador cedido será considerado como jugador del
club cesionario, con las consecuencias que de ello deriven,
no pudiendo éste estar sujeto a consideración distinta de las
derivadas de la normativa vigente.

2. El deportista que, teniendo licencia en vigor por un
club, presente una nueva por otro, sin el acuerdo de cesión
en la modalidad de waterpolo, incurrirá en duplicidad que
se resolverá, sin perjuicio de las responsabilidades que se
pudieran deducir, en favor de la registrada.»

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la dis-
posición antes mencionada, se dispone la publicación del
artículo modificado de la Federación Andaluza de Natación
que figura en la presente Resolución.

Sevilla, 30 de octubre de 2003.- El Director General,
José P. Sanchís Ramírez.

RESOLUCION de 31 de octubre de 2003, de la
Dirección General de Actividades y Promoción Depor-
tiva, por la que se dispone la publicación de la modi-
ficación de los Estatutos (Art. 1), de la Federación
Andaluza de Motonáuticas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del
Decreto 7/2000, de 24 de enero, de Entidades Deportivas
Andaluzas, por Resolución de esta Dirección General de Acti-
vidades y Promoción Deportiva de 31 de marzo de 2003,
por la que se aprueba la modificación de los Estatutos (art. 1),
de la Federación Andaluza de Motonáutica y se acuerda su
inscripción en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas,
así como su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, quedando su artículo redactado de la siguiente
forma:

«Título I. Definición, objeto social, régimen jurídico y
funciones.
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Artículo 1.º Definición.
1. La Federación Andaluza de Motonáutica, en adelante

FAM, es una Entidad deportiva de carácter privado y naturaleza
asociativa, sin ánimo de lucro, con personalidad jurídica propia
y plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines
consistentes en la promoción, práctica y desarrollo del deporte
de la motonáutica en el ámbito territorial de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

2. Se entiende por motonáutica, aquel deporte que utiliza
embarcaciones u otros elementos similares que tengan un
motor como fuente principal de propulsión.

3. La Federación Andaluza de Motonáutica se integrará
en la correspondiente Federación española, de acuerdo con
el procedimiento y requisitos establecidos en los estatutos de
ésta, gozando así del carácter de utilidad pública, de con-
formidad con la Ley del Deporte estatal.

4. Constituyen modalidades deportivas en el ámbito de
competencia de la Federación Andaluza de Motonáutica, las
actividades desarrolladas mediante la utilización de:

- Motos Acuáticas.
- Catamaranes.
- Barcas Neumáticas.
- Offshore.
- Radiocontroladas.»

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la dis-
posición antes mencionada, se dispone la publicación del
artículo modificado de la Federación Andaluza de Motonáutica
que figura en la presente Resolución.

Sevilla, 31 de octubre de 2003.- El Director General,
José P. Sanchís Ramírez.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 27 de octubre de 2003, de la
Viceconsejería, por la que se autorizan tarifas de taxis
de Tomares (Sevilla). (PP. 4085/2003).

De conformidad con lo establecido en la Disposición Adi-
cional del Decreto 266/1988, de 2 de agosto, por el que
se regula el ejercicio de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía en materia de precios autorizados,
vista la propuesta de implantación de tarifas formulada por
la Comisiónn Provincial de Precios de Sevilla, y en uso de
las facultades que tengo atribuidas por el artículo 7 del citado
Decreto 266/1988, de 2 de agosto, en la redacción dada
por el Decreto 137/2000, de 16 de mayo.

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de taxis que a continuación se rela-
cionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

Tarifa 1
Bajada de bandera 0,95 euros
Km recorrido 0,64 euros
Hora de parada o espera 14,15 euros
Carrera mínima 2,59 euros

Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

Tarifa 2
Bajada de bandera 1,16 euros
Km. recorrido 0,79 euros
Hora de parada o espera 17,70 euros
Carrera mínima 3,26 euros

La tarifa 2 se aplicará en los supuestos siguientes:

a) Servicios realizados en sábados, domingos y festivos
de 0 a 24 horas.

b) Servicios realizados en días laborables de 22 a 6 horas.
c) Servicios realizados durante los días de Semana Santa.
d) Servicios realizados los días 24 y 31 de diciembre

de 0 a 24 horas.

Suplementos
Por cada maleta, bulto o conjunto de bultos de más de

60 cms: 0,36 euros.

Esta Resolución surtirá efecto el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la
titular de esta Consejería en el plazo de un mes, contado
desde el día siguiente al de su notificación o, en su caso,
publicación, de conformidad con lo establecido en los
artículos 114 y 115, en relación con el 48, de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
tracdiones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 27 de octubre de 2003.- El Viceconsejero, José
Salgueiro Carmona.

RESOLUCION de 11 de noviembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
hace público el acuerdo de concesión de ayudas para
la modernización y fomento de la artesanía andaluza,
correspondiente al ejercicio 2003.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 27 de febrero de 2002 por la que se establecen
las normas reguladoras de la concesión de ayudas para la
modernización y fomento de la artesanía andaluza esta Dele-
gación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 11 de noviembre
de 2003 de la Delegación Provincial de Granada de la Con-
sejería de Economía y Hacienda, por la que se acuerda la
concesión de ayudas para la modernización y fomento de la
artesanía andaluza solicitadas al amparo de la Orden citada.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en C/ Tablas, 11, de Granada, a partir del mismo
día de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Granada, 11 de noviembre de 2003.- El Delegado,
Antonio Argüelles Peña.


